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presado nies de octubre se l'eunirán los elec
tores pre,,ididos por el \'icrgobernador, ó por 
el senado,• mas antiguo, y ¡,rore<lerán aque
llos á nombrar los diputados que deben con
currir por el estado al congreso general de 
la fe,Ie,·arion, en la misma lol'ma que . dis
]JOne esta con,titucion respecto dd nombra
miento de los diputados del congreso del es• 
tado. 

A,·t. 115. Verificada que sea la cleccio11 
de los espresados diputados, la ju11ta dispon
drá lo conveniente para cumplir con lo pre
wnido en el artículo J 7 de la constitucion 
focleral de los Estados Unidos Mexicanos, y 
concluido que sea esto, se disolverá la mis
ma junta. 

TITULO U. 

Del ¡1orler ejecutivo del estad,, 

CAPITULO l. 

Del gpbernador, 

Art. 114. El gobernador del estado de
be se,· ciudadano en el ejercicio de sus de
t·echos, mayor de treinta años, nacido en al. 
gnno ,le los e,tados de la confederacion me-
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xicana, y Tccino de este con residencia do 
cinco años, debiendo ser los dos í,ltimos in
mediatos á St> eleccion. 

Art. ll5, Ni los eclesiásticos ni los mi
litares que se hallen en actual senicio er, el 
~jército permanente de los estados de la fe. 
deracion, pueden obtener el empleo •le goher• 
nador. 

Art. ll 6. E I gobernador <lura1·á cuatro 
años en el ejercicio de su oficio, y no po• 
drá voh-er á ser elegido para el mismo em
pleo hasta despues de cuatro años de haber 
cesado en sus funciones. 

Art. 117. Las atribuciones del goberna
dor sou: 

-T. Cuidar do la conserrncion del órden 
p{,blico en lo interior, y de la seguridad del 
estado en lo esl!Jrior. con arreglo á la cons
titucion y á la• leyes. 

-ll. Comandar en gefe toda la milicia 
del estado, y d isponel' de ella pal'a los dos 
onunria1los objetos. 

-lll Proveer todos los empleos del esta, 
do ~ue no sean de nombramiento »opular elÍ 
la forma que prcrienc la constitucion y las 
lryes. 
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-IV, Nombrar y separar libremente al se

c1-etario del despacho del gobierno dfl estado, 
-V. Cuidar del puntual cull\l,limiento tan

to de esta con,titucion, como de la general 
de la nacion, y de la• leyes y decretos de 
la federacion y del cong,·eso del estailo, y 
dar los decretos y órdenes comenientcs pa
ra su ejcrucion. 

-VI. Formar los reglamtntos que le pa• 
rezca, para el mejor g<,bierno ,le lo• ramos 
de la administracion pública del estado, y 
pasa1·los al congreso para su aprobacion. 

-VII. Cuidar de que la justicia se admi
nistre pronta y cumplidamente por los tri
bunalea del estado, y de que se ejecuten ,us. 
!lentencias. Por esta inspeccion 110 podrá mez• 
ciarse en el exámen de las causa• pe11dien• 
b, ni disponer, durante el juicio, de laa 
personas de los reos. 

VIII. l~dultar á los delincuentes con ar
¡•cglo á las leyes. 

Art. 1 J s. To,Jas las órdenes y decreto! 
ael gobernador deberán firma,·se por el se
t1retario del despacho del gobierno del e,ta• 
,lo, y sin ~ste requisito no serán obedecidos. 

.Art. 119. El ¡obcrnador ¡i.ra publicar 
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las leyes y decretos del con~so del esta
do usará de la fórmula que sigue: El gober, 
nador del estado dt Xali1co á todas SIIS habi,, 

!antes sabed: que el congreso del mismo esta• 
do ha decretado la BigKiente. (Aqui el testo Ji. 
teral de la ley) Por tanto mando se imprima, 
publiqne y circule, y se le dé el debido cum
plimiento. 

CAPITULO 11. 
Del -cicegobt1·nador. 

.Art. U!O, Habrá en el estado un viceg,,. 
bernador que ha de tener las ¡wopias calida• 
des que Sil necesitan para ser gobernador. 

Art. Jil, El vicegobernador durará cua
tro años en el ejercicio de su oficio, y no po• 
drá volver á ser elegido ¡,ara servir el mis
mo empleo hasta despues de cuatro años de 
haber cesado en aus funcio11rs • 

.Art. 122, El vicegobernador presidirá el 
M>nado, pero no tendrá voto sino en caso de 
empate • 

.Art. 123. El vicegobernador será el ge. 
fe de poliria del canton de la capital, y en 
caso de desempdiar las funcione.• de gober
nador, nombrará entre tanto un :mstituto. co11. 
aprobacion del ,enado. 











CAPITULO VII, 

De las junta.s cantonales de policía. 

Art. 16S. En la capital de cada uno de 
lbs cantones del estado habrá una junta de 
policía, compuesta de cinco vocales propieta• 
rios y dos suplentes. 

Art. 164. Cada dos años en el domingo 
segundo del mes de enero nombrarán todos 
los ayuntamientos de cada canton un vecin 
de su territorio, que sea ciudadano en el ejer 
cicio de sus derechos, y mayor de veinte 
cinco aiios, para que concurra á la capi 
del mismo canton á elegh- los individuos qu 
deben componer su respectiva junta de policí 

Art, 165. A los quince dias de verificad 
el nombramiento de que babia el artículo an 
terior, se reunirán los comisionaclos de 1 
ayuntamientos en la capital de su res1iectiv 
canton, presididos por el gefe de policía, 
en su defecto por el alcalde primero, y nom 
b·rarán los vocales propietarios y suplentell 
de las espre&adas juntas de policía, en la mis
ma forma en que se hace la eleccion de Jo, 
diputadi. del congreso del estado. 

sor 
Art. 166. Los indivi<luos que han de 

componer estas juntas, deben ser ciudadaaos 
en el ejercicio de sus derechos, mayores,.. 
veinte y cinco años, y vecinos de algun • 
parlamento del canton, con residencia en él los 
tres años anteriores al de su nombramiento. 

Art. 167. No podrá ser individuo de es
tas Juntas ningun empleado pÍl~Jico asalar\11· 
do por el estado. 

Art, 168. Estas juntas se renovará!! ca
da dos años por mitad, saliendo la pr¡mera 
vez el menor número de vocales propietl¡rios 
y un suplente, y en la scgm¡da el m1tyof nú
mero de propietarjos y el otro suplente, y asi 
sucesivatliente, debiendo salir en la primera 
ocasion los individuijs nq111brados últiip11· 
mente, 

Art. 169, Los indivi,luos de estas juntas 
no pueden ser reelegidos para servil· el pro
¡,io encargo, hasta des pues de cuatro años 
de haber cesado en sus funciones. 

Art. 170, Las atribuciones de estas jun
tas son: 

-1. • Velar sobre la observap~ia de la cons
titucion y llUI leyes, dando parte 111 gober
nador de las i~fracciones q11e !l,Oten. 
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-2, • Cuidar de la buena inversion de los 

fondos municipales de su canton. 
· ~s.• Exigir las cuentas anuales de estos 
!!::'dos, examinat'las y glosa1fas, dando cuen
ta des1mes con ellas al gobierno. 

-4." Conceder licencia á los ayuntamien
tos para gastos esti·aordinarios en casos muy 
urgentes, dando cuenta inmediatamente al go
bierno. 

- é.ª Promover el establecimiento y fo. 
mento de todos los ramos de ¡irosperidad de 
su canton. 

-6.' Consultar al gefe de policía en los 
asuntos en que pida dictámen. 

Art. 171, Lo, juntas de pclicía deben reu
nirse para romenz ,, r sus sesiones, el tlia 1.0 

de marzo de , ada año. 

CAPITULO VIII. 

De los ayuntamientos. 

Art. 172. Habrá ayuntamiento en los pue• 
blos del estado, para cuidar de su policía y 
g~bierno interior. 

Art. 173, No puede dejar de haber ayun• 
tamiento en los pueblos que con su comar• 
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ca tengan la pnblacion de mil almas á lo me
nos. Por circunstancias ¡1articulares puede 
disponer el congreso que haya ayuntamiento 
en los pueblos ,te menor poblacion. 

A,t. 174. En los pueblos en que no ha
ya ayuntamiento nombrará su vecindario un 
comisario de policict y un sindico procura
dor, ql!e desempeñ arán las funciones que pres
criba el reglamento del gobiemo político de 
los cantones. 

Art. , 75 , Los ayuntamientos se compon
drán de alcaldes, regidores y síndicos, cuyo 
núme1·11 se designará en el reglamento 1ia-
1·a el gobierno político de los cantones. 

Art 176. Para ser individuo del ayun
tamiento se requie1-e. saber icer y escribir, seL' 
ciudadano en el ejrrl'irio de sus derechos, 
mayo,· de Hinte y rinco años, y verino del 
distrito ,!el ayuntamiento. co11 residencia cu 
él los tre.s aTius a,,teriores al de su eleccion. 

Art. 177, No po.trá ser individuo del 
ayuntamiento ningun empleado público asa
lariado por el estado. 

Art. 178. Los alraldes se mudarán todos 
lo, años; los regickwes por mitad cada año, 
Y lo mismo los ~índicos si fueren dos, En 
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el caso de ser uno solo, se mudará todos los 
años. 

Art. 179. La eleccion de los individuos 
del ayuntamiento se hará por medio de jun
tas electorales municipales, que se celebra-
1·án todos los años el domingo segundo del 
1nes de diciembre. y los dos días siguientes, 
en la misma forma en que se hacen las jun
tas municipales para el nombramiento de los 
diputados del congreso. 

Art. 180. Quedarán nombrados para al
caldes, regidores y síndicos los ciudadanos 
que hayan reuni,lo mayor número de votos 
en las respectivas listas de cada uno de es
tos encargos, En caso de empate entre dos 
ó mas individuos, lo decidirá por votos se
cretos el ayuntamiento que exista al tiempo 
de la eleccion. 

Art 181. Si falleciere alguno de los in
dividuos del ayuntamiento, ó por cualquiera 
otro motivo vacare su encargo, lo seguirá 
desempeñando el ci11dadano que en el órden 
de la lisia respectiva tenga mayor número 
de votos. 

Art. 182. El que hubiere servido alg11-
no de los cargos del ayuntamiento, no po• 
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drá obtener en él ninguno otro, ni ser ree.Je
gido para el que servia, hasta despues de 
dos ailfls. 

Art. 18S. Los empleos de los ayuntamien
tos y de las JU11tas de policía, son carga con
cejil de que nadie puede escusarse sin cau
sa legítima. 

TITULO III. 

D,I poáer judir:ial del estado. 

CAPITULO I. 

De la administracion lle justicia en lo general. 

Art, 184, La administracion de justicia, 
tanto en lo civil como en lo criminal, cor-
1·esponde esclushamente á los tribunales quo 
establece la cunstitucion, 

Art, 185, Ni el congreso ni el goberna
dor pueden eje1'cer en ningun caso las fun
ciones judiciales, avocarse las caus~s pen
dientes, ni ma11dar abrir las roncluidas. 

Art. 186, Ningun hombre puede ser juz
gado en el estado, sino 1ior los tribunales es
tablecidos, y jamás podrá nombrarse comi
sion especial para el efecto. 

• 
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Al't, 187. Todo bomb1·e de cualquiera es

tado y condicion. deberá ser juzgado en el 
estado poi· unas mismas leyes, en sus nego• 
cios ,'.omunes ri\'iles y criminales. 

Art. ¡ ~8. Las leyes ftjarirn las formali
dades que ,Je-ben obserrn1·se en la formaciou 
de los procesos, y 11ing1111a autoridad puede 

dispensarlas. . 
A,-t 189. Los tribunales son unos CJCCU• 

tol'es de las leyes, y 111111ra podl'án intel'¡n·e
tarh:s, ni suspender -.u ejrr ucion. 

Art. J 90 , Todos los negocios judiciales 
del estado se trrmirnu·án dentro de su ter
ritorio hasta rn su último rerurso . 

.Ai·t 191. En ningun negorio, seadr la cla
se ,¡uc fuere, pue,le h:,bi,1• ·.1as que tr~•- ins
tancias, )" t,h•a~ ta11h1s srntC'ricias tlefi111t1,·as. 

Ai·t. 192, Las leyes tlcter·minarirn, segun 
]a naturaleza y cali1la11 ,le los. 1wgorios. cual 
de las tl'es scntrndas ha de cau,;;nr ejrrutn1·ia. 

Art. 193. De :a, scutendas rjecutol'iadas 
solamente se puede intt•rpon,•r el rcrnrso Je 
nulida1l en la fol'ma y para lns efedos que 

determinarán las lryrs. 
Art, 194. Ningun juez que haya senten

ciado un negocio en alguna instancia, ¡me-

SIS 
de sentenciarlo en otra, ni drtermina1• el l'e
curso de nulidad que se interponga en el pro
¡iio negocio. 

Art. 195. La justicia se administrará en 
nombre del pueb,o libre de Xalisco, en la 
forma que las leyes presc1·iban. 

CAPITULO II. 

De la administraiio11 de justicia en lo ávil. 

Art. 196. Las leyes designarán los nego
cios civiles que por razon de la corta can
tidad que se demanda, d,hen se dekrmina
dos definitivamente por medio. de pr~vulen
cias gubematn as 

Art. 197. De estas determinaciones no po
drá interponerse apelacion ni otro recurso 
alguno. 

Art 198. En los demas negocios cil·iles 
no se podra instruir demanda judicial, sin 
hace1· constar que se ha intentado el medio 
de la conciliacion. 

Art. 199 Esta se ,·erificará en los tél'
minos que rlisponga la ley. 

Art. 200. Los convenios de los interesa- ~ 
dos en negocios civiles, sobre tel'miuarlos por 
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rar á los arrestados y presos, y no para mo• 
!estarlos. 

Art. 211, Por los delitos que no merecen 
pena corporal, nadie deberá ser preso, siem
pre que diere la correspondiente fianza, 

Art. 212. En ningun caso se puede pro• 
ceder contra persona alguna por denuncia se• 
creta. 

Art. 21 s. Solo en el raso de que el de
lito lleve consigo responsabili1lad ¡,ecnniaria, 
se p,idrán embargar bienes al procesado, y 
esto en proporcion á la cantidad á que se 
estienda la responsabilidad. 

Art. 214, Ninguna autoridad del estado 
puede librar órden para el registro de las 
casa•, papeles y otros efectos de sus habi• 
tantos, sino en los casos esprcsamente dis
puestos por la ley, y en la fo1·ma que esta 

determine. 
Art. 215. Nunca se 11o<lrá usar con los 

presos <le) tormento ni de aprem,os, 
Art. 216. Toda causa crimi nal oerá pú

blica, desde el momento en que se tt·atc de 
recibí,· al procesado su confesion con cargos. 

Art. 217. Jamás se podrá imponer á un 
reo la pena de confiscacion de bienes. 

1 
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A,-t. 218 Ninguna pena será trascenden

tal á la familia del que la sufre, sino que 
obrará todo su efecto en d que la mereció, 

CAPITULO IV. 

De /o., tribunales. 
• 

Art. 219 Ilabrá tribunales tlr primera 
instancia en todos los lugares del estado en 
que haya ayuntamiento. 

At•t. 220. Los tribunales ele primera ins
tancia se compondr·án de un alcal,le y de dos 
verinos nomb,·ados por el ayuntamiento que 
se renovarán cada tres mesef., pudiendo ser 
reelegidos los anteriores sin inte1·valo algu
no por una sola vez, 

Art. 221. En los lugares donde baJa dos 
ó mas alcaldes, habrá otros tantos t,·ibuna• 
les de primera instancia, forma(fos de un mis
mo mo,lo y ron iguales facultarles en todo el 
distl'Íto de su rcsprrtivo ayu11tamiento. 

Art. 222. En esh>s tribunales tomarán 
principio pt erisamente tocios In" negocios JU• 
diciales, á r,rcpeion de los relativos a los fon. 
cionarios publicos de que babia el art. 237. 

Art. 22S, Respecto de los militares y cele-
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-s.° Conocer de los recursos de fuerza do 

todos los tribunales eclesiásticos del estado. 
-4. 0 Examinar las listas qué deberán re

mitírsele mensahnente do las causas pendien• 
tes en · primera, segunda y tercera instancia, 
y pasar cópias de ellaa al gobernador para 

sil publicacion, 
-5, 0 Oir las dudas de ley qué se ofrez• 

can á cualquiera de las dos primeras salat 
ó á ios tribunales de priméra instancia, y pa• 
sarlas al congreso por 11\edio del gobernador 
con el correspóndlente informe. 

Art. 257, El supremo tribunal de justÍ• 
cia conoce!'i, en ¡n•in\era, segunda y tercera 
instancia de las causas que se formen por 
delitos de oficio á los diputados del congre• · 
so, al gobernador, al vicegobernador, Íl los 
senadores, al secretario del dospacho del go
bierno y á los individuos del miomo tribunal. 

Art. 238, Si llega,e el caso de formar 
cansa á tocio el supremo tribunal de justicia, 
se sustanciará y determinará por un tribunal 
"lll'ºdal rompu·esto de nueve jueces y un fis• 
cal nombrados por el congreso. 

Art. 239, En los. recursos de nulidad que 
SI} ofrezcan en las éausas de que hablan Íos 

Sil 
·dos artículos anteriorea, conocerán tres jue, 
tes que se uombrarán por el congreso. 

.Art. 240, Cada _cuatro ai'ios nombt·n,fl el 
congreso tres letrados para formar un tribn
u~I. temporal que . se denominará tribunal de 
v1s1ta· de todos los juzgados del estado y se 
disolverá luego que concluya su comisi~n. 

.Art. 241, Su& funciones se contraerán á 
hacer una visita de todos los negocios des
pachados., y que se hallaren pendientes en los 
tribunales del estado, dando cncnta con el re
sultaclo al congrésd, 

Art. l!42, Los individuos del supremo tri• 
bunal de justicia deben ser ciudadanos en el 
ejercicio de sus derechos, mayo~•• de trein
ta años y vecinos _del estado, con residencia e 
, 1 1 • n e os cmco años anteriores al de su eleccion, 

Art. 24S, Estos magistrados y los ase, 
sores de los cantones serfln nombrados por 
el gobernador del estado, á propuesta en ter
na del senadó, y disfrutarán un salario com. 
petente que designal'á la ley. 

• Ai·t. ~44 · Unos Y otros durarán cuatro 
an?s en el ejercicio de sus empleos; pero po• 
dran ser nombrados sin inter·valo alguno pa• 
ra volverlos"á serYir, 
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Art. 245, Los individuos del suprtmo tri• 

bunal de justicia y los demas empleados ge• 
nerales de que habla el título anterior, son 
responsables de todos sus procedimientos en 
el desempeilo de 1us funciones, y pueden ser 
acusados por -ellos en el cong1·eso por cual

quiera individuo del pueblo, 

TITULO IV. 

Dt la hacienda pública del estade. 

CAPITULO UNICO, 

Art, 246, La hacienda ¡1úhlica del esta
do se formará de las éontrfüuciones de los in
dividuos que lo componen, 

Art, 247, No pueden establecer•• contri
buciones sino para satisracer la ¡,arte que cor• 
responda al estado ,le los gastos gene1·ales 
de la federacion. y parn cubrh· los gastos par
ticulares del mismo estado, 

Art. 248. Las contribuciones que se es
tablezcan pan uno y otro objeto, deben ser 
proporcionadas á los gastos que se han ,le 
cubrir con ellas, 

Art. 249, Las contribuciones para los g11s• 
tos plll'ticularca del estado se ~arán anual• 

~i!S 
mente por el congreso, con arrtglo al presu
¡iuesto que se presentará ¡101· el gobernador 
y aprobará el mismo congreso. 

Art. 250, Ninguna contribucion para los 
gastos del estado, sea do la clase que fue1·c, 
puede establecerse sino por el congreso. 

Art. 25 J. Se establecerá á la mayor bre
vedad una sola conti·ibucion directa en el es
tado para cubrir todos sus gastos. 

Art. 252, Entretanto subsistirán las con
tribuciones antiguas, y no podrán derogarse 
sino por el congre~o. 

Art. 253, Se arreglará desde luego el co
b1·0 de estas contribuciones del modo mas útil 
y beneficioso á los pueblos. 

Art. 254. No se admitirá etJ cuenta á la 
tesorería del estado pago alguno que no sea 
para cubrir los gastos aprobados por el con
gl'eso. 

Art. 255. U na instruccion. particular ar
reglará las oficinas de hacienda pública del 
estado. 

· Art. 256. El congres(} nombrará anual
mente cinco i~<lividuos de su scnq ó de füel'a 
do él, para revisar y glosar las coentas de 
la tesorería del estado, y pasarlas despues con 






